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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo determinar la relación entre la 

implementación de la Estrategia 360° y el seguimiento en usuarias de la primera 

fiscalía provincial penal de Rioja, 2021. La investigación fue tipo básica, diseño 

no experimental, transversal y descriptivo correlacional, cuya población fue de 

303 usuarias y la muestra fue de 170. La técnica de recolección de datos fue la 

encuesta y como instrumento el cuestionario. Los principales resultados 

determinaron que el nivel de estrategia 360°, fue medio en 52 %, bajo en 29 % y 

alto en 19 %; el seguimiento en usuarias, fue medio en 48 %, bajo en 32 % y alto 

en 20 %, teniendo como conclusión principal que existe relación significativa 

entre la implementación de la Estrategia 360° y el seguimiento en usuarias de la 

primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021, ya que el análisis estadístico de 

Rho de Spearman fue de 0, 972 (correlación positiva muy alta) y un p valor igual 

a 0,000 (p-valor ≤ 0.01); además, solo el 94.48 % de la estrategia 360° influye en 

el seguimiento en usuarias.  

Palabras clave: Implementación, seguimiento, usuaria. 
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Abstract 

The objective of the research was to determine the relationship between the 

implementation of the 360° Strategy and the follow-up in users of the first 

provincial criminal prosecutor's office of Rioja, 2021. The research was basic 

type, non-experimental, cross-sectional and descriptive correlational design, 

whose population was of 303 users and the sample was 170. The data collection 

technique was the survey and the questionnaire as an instrument. The results 

determined that the level of 360° strategy was medium in 52%, low in 29% and 

high in 19%; follow-up in users was medium in 48%, low in 32% and high in 20%. 

Concluding that there is a significant relationship between the implementation of 

the 360° Strategy and the follow-up in users of the first provincial criminal 

prosecutor's office of Rioja, 2021, since the statistical analysis of Spearman's Rho 

was 0.972 (very high positive correlation) and a p value equal to 0.000 (p-value 

≤ 0.01); In addition, only 94.48% of the 360° strategy influences the follow-up of 

users. 

Keywords: Implementation, monitoring, user. 
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I. INTRODUCCIÓN

Debido a la pandemia que ha azotado a toda la población nos hemos

encontrado confinados para proteger la salud acorde a disposiciones

expedidas por los gobiernos de turno, buscando frenar la expansión del

virus, este confinamiento ha generado que esta situación de aislamiento,

las mujeres convivan con sus agresores, a la par del hecho de no poder

desplazarse fuera de casa ha dificultado el acceso a los recursos de

protección, con la finalidad de salvaguardar sus vidas. Además, que la crisis

económica provocada a raíz de esta pandemia, ha generado que más

mujeres víctimas de sus parejas dependan más de ellos en el aspecto

económico, investigaciones han determinado que mujeres y niñas han

sufrido violencia por parte de un familiar durante los últimos 12 meses

anteriores al mes de abril del 2020 (ONU Mujeres, 2020, p.1). Con respecto

a estas cifras se prevé un exponencial crecimiento debido a la realidad de

la pandemia con respecto a la afectación del bienestar de la población

femenina (Vanguardia, 2020, p.2).

En nuestro país cuando se habla de la violencia familiar y de los feminicidios

estos han tenido un exponencial crecimiento a través del tiempo, ha

representado una de las maneras más graves de vulneración a los

derechos afectando la vida de las familias, debido a esta pandemia se ha

reportado un incremento de un 130% con respecto a la violencia de genero

a años anteriores (Diario Rpp Noticias, 2020, p.1). Es en razón a todo esto

que el estado ha visto necesario implementar directivas con el fin de

erradicar la violenciencia en cualquier modalidad.  Según Stock et al. (2013)

el Perú y Colombia ocupan el 2do puesto con mayor porcentaje de

población femenina que han sufrido violencia, a su vez ocupa un puesto

alto en referencia a altas tasas de feminicidio, todo esto concuerda por lo

señalado por el Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público del

Perú (2018).

En efecto, el Ministerio Publico de Rioja durante el año 2021 se han 

presentado 03 casos de investigación, dos feminicidios y una tentativa de 

feminicidio, siendo todos estos denunciados ante las autoridades 

pertinentes, otorgándose las medidas necesarias de protección, a través 
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de la aplicación de la Ley N° 30364, esta situación se debe a que han 

determinado que estas medidas de protección no han resultado eficaces 

para la protección de las mismas, así mismo se evidencio deficiencias en 

la Estrategia 360° con respecto a la ejecución de las medidas dictadas para 

la protección de las mujeres, donde no se articula de manera adecuada con 

la PNP, debido a dificultades con respecto a disponibilidad de personal para 

el debido seguimiento de los casos, a su vez la falta de recursos materiales 

y técnicos.  

 

En base a la realidad problemática, es necesario formular el problema 

general: ¿Cuál es la relación entre la implementación de la Estrategia 360° 

y el seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 

2021? Problemas específicos: ¿Cuál es el nivel de implementación de la 

Estrategia 360° en la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021? ¿Cuál 

es el nivel del seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial 

penal de Rioja, 2021? ¿Cuál es la relación entre las dimensiones de la 

implementación de la Estrategia 360° y el seguimiento en usuarias de la 

primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021? 

 

La investigación será conveniente porque abordó la obtención de 

información verídica referente al tema dentro del objeto de estudio, de 

modo que permitirá fortalecer la estrategia 360° para brindar un mejor 

seguimiento de los usuarios, en cuanto a la relevancia social, se obtuvo 

el diagnóstico para la implementación de diversas medidas orientadas a la 

atención oportuna de las víctimas, valor teórico, brindó un aporte 

importante con respecto a las variables de la investigación con base en las 

teorías estudiadas, en cuanto a las implicancias prácticas,  a través de 

los resultados que se obtengan se implementaran acciones orientadas a la 

articulación de todos los actores con el fin de prevenir los actos de violencia 

y finalmente se tiene la utilidad metodológica,  los instrumentos creados 

pudieron ser usado a futura en investigaciones de la misma índole. 

 

En base a lo anterior, es necesario plantear como objetivo general: 

Determinar la relación entre la implementación de la Estrategia 360° y el 
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seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 

2021. Objetivos específicos: Identificar el nivel de implementación de la 

Estrategia 360° en la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021. 

Identificar el nivel del seguimiento en usuarias de la primera fiscalía 

provincial penal de Rioja, 2021. Conocer la relación entre las dimensiones 

de la implementación de la Estrategia 360° y el seguimiento en usuarias de 

la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021. 

 

Finalmente se menciona la hipótesis general: Hi: Existe relación 

significativa entre la implementación de la Estrategia 360° y el seguimiento 

en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021. Hipótesis 

específicas: H1: El nivel de gestión de implementación de la Estrategia 

360° en la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021, es alta. H2: El 

nivel del seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de 

Rioja, 2021, es alto. H3: Existe relación significativa entre las dimensiones 

de la implementación de la Estrategia 360° y el seguimiento en usuarias de 

la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

A nivel internacional, Alava et al. (2019), con un estudio básico de diseño 

no experimental, abarcando una población de 4950 denuncias con una 

muestra de 154 denuncias, asimismo ocuparon una encuesta por medio del 

cuestionario. Concluyeron que: con respecto a la efectación de mujeres, 

niñas, hombres en referencia  a la violencia sexual es algo que se ha dado 

en todos, no se ha visto diferenciado por su condición, esto ha afectado a 

sus derechos generando una alteración al desarrollo de una vida segura;  

trayendo como consecuencias ciertos efectos negativos para aquellas 

victimas, puesto que este tipo de violencia le puede suceder a cualquiera; 

siendo los abusadores en algunos casos personas conocidas, 

desconocidos e incluso los mismos miembros de una familia.  

 

Por otro lado, Caballé et al. (2020), con un estudio básico de diseño no 

experimental, abarcando una muestra de 34 trabajadores, asimismo 

ocuparon una encuesta por medio del cuestionario. Concluyeron que: 

respecto a su investigación han podido señalar que un 23.9% de los 

agresores han incumplido las medidas restrictivas dictadas a las víctimas, 

generando de esta manera una intranquilidad en las victimas, a su vez se 

ha podido concluir que con respecto a ciertos indicadores del VPR4.0 

pueden ser usados con el fin de predecir casos a futuro respecto a 

quebrantamiento de estas disposiciones, es por ello que es fundamental su 

implementación para determinar futuros agresores que puedan transgredir 

estas disposiciones.  

 

Bajo la misma línea, en cuanto el autor ser refiere que, es muy fundamental 

dar seguimiento de todos los casos que se esté llevando, hace referencia  

para ver cómo está yendo este proceso, si los usuarios están cumpliendo 

con lo que la entidad de justicia los planteo, ya que si los agresores 

incumplen con lo que la ley lo ha establecido, es ahí donde la entidad 

tomara medidas de acciones antes de que se llegue a extremos muy 

graves, antes de realizar otros tipos de  delitos más seriales  que perjudican  

dentro de los casos sociales.        
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Asimismo, se consideró a García y Franco (2019), con un estudio básico 

de diseño no experimental, abarcando una muestra documental, asimismo 

ocuparon la guía respectiva para el análisis de datos. Concluyeron: han 

podido determinar ciertos factores de riesgos que se encuentra asociados 

a los actos de feminicidio, los mismos que pueden ser evidenciados a 

posterior a través del procedimiento médico-legal, de acorde a ciertos 

hallazgos en el cuerpo, pudiendo determinarse si se trata de homicidios que 

se encuentran asociados a ciertas actividades sexuales, a la par de si ésta 

presenta heridas defensivas, lesiones cortopunzantes, etc., todo ello puede 

ayudar a determinar los factores previos a la comisión del delito de 

feminicidio.  

 

En este mismo contexto, en base a lo mencionado por los autores, se 

determinó que existe varios factores para llegar a realizar las violencias, y 

que esto se conlleva a la no compresión, celos o traumas psicológicos que 

tienen, esto puede ser también durante la crianza que tuvo en casa o en el 

lugar donde creció, por todo esos casos vividos sufre delirios de llegar a  

cumplir actos de feminicidios, es que por ello antes de llegar a ese tipo de 

casos las victimas deben acercarse a denunciar en la comisaria o en 

cualquier  centro de beneficencia contra la mujer.    

 

A nivel nacional, se tiene a Quispe et al. (2018) han considerado el 

desarrollo básico no experimental, integrando como conjunto poblacional y 

muestral casos registrados en el país del 2009 al 2015 (758 casos de 

feminicidio y 803 de tentativa de feminicidio), por medio del análisis de 

documentos a través de su guía. Concluyó: cuando se hace referencia a 

violencia contra la mujer, esto genera una afectación en las diversas clases 

sociales a lo largo de todo el mundo, generando una violación de los 

derechos, a la par de la restricción de ciertas libertades que les permiten 

desarrollarse de una manera total, es por ello que a raìz de la información 

recolectada se ha determinado que con respecto a la incidencia del 

feminicidio esto ha presentado disminución en los ultimos tiempos debido 

a la implimentación de medidas para salvaguardar la integridad de este 

grupo.  
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A su vez se tiene, que se citó a Saquinaula et al. (2020), con un estudio 

básico no experimental, abarcando una muestra de 105 mujeres, asimismo 

ocuparon una encuesta por medio del cuestionario. Concluyeron que, los 

resultados dan cuenta que el 43,8% son mujeres que han sido víctima de 

algún tipo de violencia de diverso nivel; esto permite establecer un claro 

enfoque de que a pesar de que la sociedad haya crecido en términos de 

inclusión y legislación de los derechos, aún existen vacíos que permiten 

actos violentos sin que las autoridades puedan actuar con transparencia y 

objetividad, por ello, se debe estimar la creación de lineamientos 

transparentes orientados hacia la protección de los derechos 

fundamentales para disminuir el índice de violencia y la reducción de 

decesos en mujeres vulnerables. 

De acuerdo a lo mencionado por el autor. En cuanto a las víctimas de abuso 

que se va dando en nuestra actualidad, contra las mujeres, abusando de 

sus derechos y privándoles de su libertad, esto nos quiere decir que todo 

el mundo vivimos en un paradigma en donde que las mujeres somos 

minimizadas y excluidas a nuestros derechos y dentro de ello existe el 

machismo en la sociedad; aunque exista leyes ahora que salvaguardan 

nuestra integridad, aun así, sigue habiendo asesinatos de feminicidio contra 

las mujeres.    

Asimismo, se señala a Mejía (2019), con un estudio básico no experimental, 

abarcando una muestra de 341 trabajadores, asimismo ocuparon una 

encuesta por medio del cuestionario. Concluyó que: con respecto a las 

medidas otorgadas a las víctimas de acorde a los criterios de los 

operadores de derecho se ha determinado que son eficaces puesto que 

generan una garantía respecto a la integridad de las víctimas. A su vez se 

ha determinado que con respecto a la percepción que tienen los jueces de 

la aplicación de lo normado en la Ley N° 30364, esta implementación ha 

generado la imposición de medidas más severas para salvaguardar a este 

grupo vulnerable.  

 

A nivel local se tiene a Celis (2019), con un estudio básico no experimental, 

abarcando una muestra de 104 trabajadores, asimismo ocuparon una 
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encuesta por medio del cuestionario. Concluyó que: en referencia a 

seguridad implementadas contra violencia de la mujer y calidad, se han 

relacionado de una manera significativa, a su vez esta repercute con 

respecto a una mayor o menor implementación de aquellas medidas de 

seguridad y esto generara a su vez una percepción de mayor o menor 

calidad con respecto a la atención brindada. Finalmente se ha determinado 

que en referencia al seguimiento de las medidas de seguridad dispuestas 

estas se encuentran en un nivel alto.   

  

Por otro lado, seguidamente mencionado por el autor, se refiere que cosas 

se implementa para respaldar y brindar seguridad es todos los casos es 

necesario plantearse estrategias, usando todos los medios que aporte a la 

visibilidad de los casos, ayudando a realizar una mayor ventaja para las 

entidades brindando un mejor servicio de atención y calidad, estas 

estrategias sirven para la evolución dentro de la entidad, una vez 

planteadas todas las medidas de seguridad podemos minimizar la violencia 

contra la mujer.  

 

También se consideró a Santos (2020), con un estudio básico no 

experimental, abarcando una población de 593 víctimas y una muestra de 

173, asimismo ocuparon una encuesta por medio del cuestionario. 

Concluyó: que la protección de las víctimas de violencia del CEM 

Yurimaguas. Con referencia a la gestión de servicios esta se encuentra en 

un nivel malo de acorde a la perspectiva del 44% de los encuestados, es 

por ello que se necesita de repotenciación e implementación de nuevas 

medidas que aseguren la gestión de los servicios orientados a la 

satisfacción de los usuarios.  

 

Finalmente se tiene a Amasifuén (2019) con un estudio básico no 

experimental, abarcando una muestra de 926 registrados analizados a 

través del análisis documental y su guía respectiva como instrumento. 

Concluyó: se ha podido determinar que, con referencia a las medidas 

otorgadas de protección a los participantes dentro de las investigaciones 

realizadas y los procesos penales desarrollados dentro de Tarapoto, se ha 
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observado un mayor nivel con respecto a su cumplimiento del periodo 

comprendido entre los años 2013 a 2017 fue el ocultamiento con respecto 

al paradero a través de 649 de los casos que han presentado un 70%, 

seguido de la medida de reserva de identidad con un 58% y como tercera 

se plantea la protección ejercida por la policía en un 53% de los casos 

materia de estudio.  

 

En cuanto a la variable Estrategia 360°, de acorde con la “RFN” 2382-

2019- (2019) establece ciertas normas y procedimientos para la protección 

del grupo de poblaciones vulnerables, que están a riesgo de sufrir algún 

tipo de violencia.  

 

A su vez se toma en consideración lo expuesto por Prado & Rodrigo (2013) 

refiere que este representa el asesinato del grupo de mujeres como una 

consecuencia de la violencia familiar ejercida. Para Lizárra & Moreno 

(2017) refiere que este es un término que ha sido usado por primera vez 

para señalar que representa el asesinato de mujeres solamente por el 

hecho de pertenecer a esta. Asimismo, Vizcarro (2013) refiere que una 

vulneración del derecho de las mujeres a vivir bajo los mismos estándares 

de la población en general. Para Tuesta & Mujica (2015), quien refiere que 

el asesinato de esta mujer dentro del país, es el conjunto de los problemas 

sociales desde el momento de la primera violencia hasta la muerte de la 

víctima, es por ello que se ha implementado diversas medidas (Morales, 

2019). 

 

Asimismo, quiere decir Prado & Rodrigo (2013) mencionan que, las 

estrategias 360° las empresas tienen como objetivo principal llegar al mayor 

número de personas que forman parte del público objetivo, por ello, son 

importantes las organizaciones  tengan claro cuál es el segmento de los 

clientes o consumidores que van a dirigir, de tal manera las organizaciones  

deben saber cuáles son los gustos de los consumidores, costumbres y 

hobbies teniendo esta información, las organizaciones les hará más fácil la 

elaboración que utilizarán en sus anuncios, con esos tipos de campañas  
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ganarán nuevos consumidores y ayudarán a fidelizar a los que ya son sus 

clientes. 

Asimismo, quiere decir Tuesta & Mujica (2015) mencionan que, las 

estrategias 360° consiste en utilizar todos los medios y recursos de las 

empresas con la finalidad de crear valor, las empresas buscan trasmitir los 

resultados y prácticas de la organización a los grupos de interés, en las 

organizaciones no deben realizar acciones por separado, son  todo lo 

contrario, por ello, las organizaciones  tienen que  usar  promociones en el 

punto de venta, pueden ser herramientas útil, porque las empresas buscan 

captar la atención de los clientes y fidelizarlos. 

 

De acuerdo a la violencia Contra las Mujeres y del Grupo Familiar (2020) 

han señalado que un tercio de las mujeres al rededor del mundo han sido 

o son violentadas en alguna parte de sus vidas. De acuerdo a CSJ (2018) 

a través del Recurso de Nulidad N° 203-2018 que ha señalado que existen 

4 criterios que permiten inferir las intenciones del agresor: entre los que 

figuran el uso de instrumentos potencialmente mortales, las circunstancias 

que se encuentran asociadas a la acción realizada, la personalidad que 

tiene el asesor y sobre todo las actitudes o eventos anteriores a la 

realización de la violencia contra la víctima (R.N. N°. 203-2018, fundamento 

5.1). Para Albarrán (2015) divide al feminicidio en ciertas clases: intimo, no 

intimo; con la primera hace referencia a aquello asesinatos que son 

cometidos por personas cercanas a la víctima, la segunda refiere a aquellos 

que son cometidos por personas no cercanas. 

 

De acuerdo a lo mencionado, nos indica, que la violencia contra las mujeres 

es mayormente ejercida por sus parejas, tantas agresiones físicas 

psicológicas y sexuales, y que estos tipos de agresiones provoca a las 

mujeres graves problemas de salud a corto o largo plazo, estos resultados 

de problemas que tiene el agresor es desde el nivel individual, familiar y 

social, es por ello que para evitar estos tipos de casos hay organización 

que van contra la violencia hacia las mujeres ahí las víctimas deben  

acercarse  a realizar sus respectivas denuncias.  
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 Por consiguiente, quiere decir Albarrán (2015) menciona que, las 

estrategias 360° ayuda a las organizaciones tener identidad enfocada a los 

clientes por lo tanto mejora la posición de las  empresas, tienen mismo 

objetivo y hacen que todos los procesos creativos y acciones comunicativas 

giren en torno  dicho objetivo así  facilita las ventas y consiguen resultados 

óptimos, por ello, las organizaciones tienen que tener al personal 

capacitado para brindar buena atención a los clientes o consumidores, de 

tal manera las empresas puedan tener resultados positivo. 

 

 

Como dimensiones de la variable Estrategia 360°, se señalan dos: 

Dimensión 1: Equipo gestor territorial, responsable de ejecutar la 

normativa y los procedimientos estipulados en la Directiva mencionada, con 

la finalidad de llevar a cabo la implementación y el despliegue de la 

estrategia 360° dentro del distrito fiscal. Dimensión 2: Equipo de 

expertos, responsable de la asesoría e intercambio de buenas prácticas 

que contribuyen a la investigación eficaz de los delitos relacionados. 

 

Para la segunda variable seguimiento en usuarias, se citó a la Resolución 

de fiscalía de la nación Nº 2382-2019-MP-FN (2019), lo determina como las 

actividades necesarias desarrolladas para poder brindar un 

acompañamiento continuo a las personas beneficiarias para brindar n 

servicio integral que ayude a disminuir eventos negativos. Asimismo 

actualmente la información para hacer seguimiento a los usuarios 

constituye como un valor fundamental en las entidades, la cual permite 

optimizar sus procedimientos, mejorar su atención y servicios y de esta 

manera poder alcanzar las metas institucionales, hay distintos tipos de 

información que se puede adquirir de una entidad, uno de los activos más 

valiosos en la información sobre los usuarios, es la clave de la búsqueda 

de este tipo de información la cual se centra en la monitorización o 

seguimiento de usuarios, ya que aporta que las entidades tenga datos 

exactos de los usuarios. 
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Asimismo, Gajardo (2013) sostiene que, además, del seguimiento del 

usuario hace referencia en detectar los puntos de contacto que se producen 

ante una relación de la entidad con el usuario, cuando dónde y cómo se 

producen estos, teniendo en cuenta que el término se trata de una 

investigación que se centra en el comportamiento del usuario que tiene 

como objetivo de esta manera conocer el comportamiento del usuario y la 

página de las acciones que se va a realizar durante el procedimiento en 

dicha entidad. La atención al ciudadano en el sector público, Blanco (2014) 

determina que corresponde a la puesta en marcha de actividades 

relacionadas con el monitoreo continuo de personas que han sido víctimas 

de maltratos para disminuir la posibilidad de que vuelva a suceder. Según 

Saccomano (2017), teniendo en cuenta que la información obtenida por el 

seguimiento de usuario, pretende entre otros aspectos incrementar las 

conversaciones y de esta manera facilitar y mejorar al máximo la 

experiencia del usuario, mejorando los procedimientos y las aplicaciones 

que estas pueden utilizar, se puede conseguir información de los usuarios. 

Todos estos datos servirán y la cual serán analizadas para poder plantear 

alternativas de solución referente al seguimiento de los usuarios ante una 

determinada estrategia o herramienta que se va a utilizar 

De acuerdo a Gajardo (2013), nos explica que el Perú no hay una buena 

acogida para las denuncias que las víctimas se van a realizar y que carece 

de brindarles importancia en sus casos, o sino demoran en sus procesos 

de investigación de sus problemas, es por ello que muchas mujeres callan 

a sus maltratos de violencia que reciben dentro de su hogar o por miedo o 

vergüenza al qué dirán, ya que no se quieren exponer ante la sociedad. 

Pero callar tampoco será la solución ante cualquier tipo de agresión.    

Además, lssa (2020), establece que cabe mencionar para poder realizar un 

buen seguimiento al usuario es necesario tener en cuenta una serie de 

indicaciones, además es importante contar con la audición de todos los 

datos que se necesitan para poder analizar de esta manera el respeto a la 

vida en la privacidad de cada usuario teniendo en cuenta que la entidad, y 

la información que pueda obtener de los datos el seguimiento hará que 

estos puedan satisfacer las necesidades. 
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Por la consiguiente, a lo mencionado, para realizar un buen seguimiento de   

los casos que los usuarios tengan durante sus procesos, con esto podemos 

resguardar todos los datos necesarios para poder realizar su audiencia 

para llevar a cabo su caso, siempre y cuando realizando todos los procesos 

de una manera ética y profesional, primordialmente brindándole al cliente 

protección y seguridad durante el transcurso del proceso, con este 

seguimiento se llevara obtener buenos resultados. 

Para Meza y Rivera (2013), los procedimientos de seguimientos son 

fundamentales para el fortalecimiento de los servicios hacia el usuario 

debido a que permite la integración de actividades para brindar soporte a 

las personas de forma adecuada cuando estas lo requieran, con lo cual 

además elevan el nivel de seguridad y satisfacción. Según Pumacayo et al. 

(2020), teniendo en cuenta que el seguimiento nominal de los usuarios se 

ha desarrollado un software propio la cual sirve como gestión de 

información de los usuarios y del trabajo que realiza de esta manera se 

hacen visitas y programas que comprometen el software que sea instalado, 

de esta manera buscan garantizar a sus usuarios realizar el registro y un 

sistema de mensajería en los programas y proyectos que se implementa, 

teniendo en cuenta que el usuario pueda mantener la información y tener 

acceso y poder tener la relación con la entidad 

Para López y Lozano (2017), uno de los principales elementos, es el 

mejoramiento de las entidades mediante el personal encargado de atender 

las denuncias en primera instancia, brindando las facilidades del caso para 

que la víctima pueda realizar la denuncia sin ningún tipo de trabas u otros 

acontecimientos que limite la aplicación de justicia imparcial. Cabe 

mencionar que la atención hace referencia que es un procedimiento por la 

cual se atiende varias necesidades de la población, mediante aplicación de 

alternativas y estrategias la cual ayuden a brindar un servicio de calidad, 

sino también a dar solución a los diferentes falencias o carencias que puede 

solicitar, teniendo en cuenta que este procedimiento ayuda aquí la entidad 

pueda tener opinión positiva o recomendaciones por parte de los usuarios.  
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Por lo consiguiente, según a lo descrito por los autores, esto quiere decir 

que las entidades encargadas en atender ciertas denuncias deben tener el 

personal apto y capacitado, para poder ayudar a las personas víctimas de 

ciertos maltratos que vienen para bridarles un servicio de apoyo y de 

facilidad, ya que para realizar el apoyo de justicia la entidad debe basarse  

a un seguimiento del usuario para ver cómo se puede brindar solución  a 

su caso, es por ello que la entidad debe plantearse estrategias de solución, 

siempre siendo imparciales.    

 Con referencia a las medidas de protección de acorde a la MIMP (2015) 

son acciones ejecutadas por la fuerza, amenaza causa daños de diversos 

indoles a un individuo a un grupo de ellos (p. 3). Asimismo, de acuerdo al 

Ministerio Público (2006) refieren que las medidas son aquellas 

disposiciones emitidas por especialistas acorde a aspectos esenciales de 

urgencia, necesidad y peligro en la demora, a fin de garantizar la realización 

normal de las actividades de la víctima sin riesgo alguno (p.72). Cabe 

mencionar que el sistema de atención en las entidades públicas carece de 

eficiencia, la cual se evidencia esta falencia se alarga durante décadas al 

no cumplir con los tiempos o periodos precisos para la realización de dicho 

servicio teniendo en cuenta la cual con lleva a dar una respuesta tardía para 

los usuarios y la cual puede generar expectativas en la población y de esta 

manera tener relevancia y poder recibir un servicio de calidad. De acuerdo 

con la OPS (2014), estas son emitidas hacia las mujeres de acuerdo a los 

aspectos señalados con anterioridad, y que son dispuestas por la autoridad 

competente, con el fin de procurar un resguardo de manera inmediata.  

Según la ley N°30364 (2015), esta se encuentra centrada principalmente 

en la prevención, el castigo y sobre todo la eliminación de la violencia contra 

las poblaciones vulnerables, brindando una protección de manera 

inmediata, para brindar la protección y generar que se detenga el acto de 

violencia y poder otorgar la sanción penal necesaria. Cabe mencionar que 

los principales factores es mejorar que las entidades mediante el 

colaborador que está encargado de dar la atención referente a los servicios 

que la población solicita, de esta manera brindando las facilidades del 

servicio para que el usuario pueda suplir todas las necesidades o dudas 
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que pueda tener, teniendo en cuenta que la entidad tiene un objetivo común 

y la cual son parámetros que el estado emite. Por otro lado, Marín (2017) 

refieren que antes se consideraba que la violencia familiar y la de genero 

eran dos situaciones que se han complementado, sin embargo, se ha 

observado que son dos problemas completamente diferentes. Así mismo, 

Paz y Paz (2016) refiere que a violencia no representa un problema social 

nuevo, sino que es algo que él ha venido arrastrando de hace mucho tiempo 

a otras. Teniendo en cuenta que el gobierno y el ministerio público hace 

referencia a medidas y disposiciones de acuerdo a los aspectos esenciales 

de cada comunidad teniendo en cuenta la necesidad y la problemática que 

aqueja, y a su vez poder buscar alternativas de solución y así mejorar la 

atención el seguimiento hacia el usuario, y que éstos puedan dar una 

opinión resaltante referente al servicio que han percibido. 

Por lo mencionado por los autores, este nos quiere dar a cocer que durante 

los años de existencia de las humanidades la violencia contra la mujer se 

vino arrasando, siendo excluidas en diferentes actividades y formas, como 

son los maltratos físicos y psicológicos y las exclusiones de tener un buen 

cargo de trabajo ya que los hombres solo eran los únicos beneficiados ya 

que tenían más preferencias, es por ello que en la actualidad ya hay leyes 

que salvaguardan la integridad y salud de las mujeres  y contra las 

violencias  familiares.  

Dimensiones del seguimiento en usuarias de acorde al autor principal son 

tres: Dimensión 1: Georreferenciación, es una técnica que refiere a un 

posicionamiento espacial que tiene un individuo o entidad a través de la 

localización geografía única y definida de acorde a un sistema de 

coordenadas. Dimensión 2: Entrevista y evaluación, En esta etapa, el 

personal responsable se reúne con el usuario a fin de conocer cuál es la 

evolución de su proceso. Dimensión 3:  Cumplimiento y eficacia de 

medidas, hace referencia a la evaluación que presentan las medidas 

impuestas en beneficio de los usuarios.  
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III. METODOLOGÍA 

g 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de estudio: es de tipo básico, es una investigación caracterizada 

por la recolección de información con el fin de incrementar 

conocimientos en razón a las variables (Nicomedes, 2018).  

Diseño de la investigación:  

De acorde con Hernández (2018), no experimental descriptivo, a razón 

de que no se ha realizado manipulación alguna con respecto a los datos 

obtenidos, finalmente se determina la aplicación de un corte transversal 

porque permitió recopilar los datos de manera eficiente en una sola 

oportunidad.  

V1    

 

M                r 

 

V2 

Donde: 

M = Muestra 

V1 = Estrategia 360°  

V2 = Seguimiento en usuarias  

r  = Relación entre variables 

 

3.2. Variables y Operacionalización 

V1: Estrategia 360°  

V2: Seguimiento en usuarias  

 

La matriz de operacionalización de la investigación se encuentra 

anexada a la investigación. 

 

 

3.3. Población, muestra, muestreo 
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Población: es la totalidad de elementos que conforman un objeto de 

estudio, los mismos que son sometidos a una investigación debido a 

que generalmente poseen características específicas que permite su 

agrupación sin complicaciones para obtener resultados transversales 

(Cabezas et al., 2018). La población está conformada por 303 usuarias 

de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021.  

 

Criterios de inclusión: Se incluyó solo a usuarias mayores de 18 años 

y menores de 65 años, usuarias con denuncias interpuestas y con 

denuncias de oficio.  

 

Criterios de exclusión: Se excluyó a usuarias que no brinden su 

consentimiento.  

 

Muestra: es considerada como la cantidad de elementos que son 

seleccionados desde la población para someterse al proceso de 

investigación de forma específica a través del despliegue de los 

instrumentos; en algunos casos, se trabaja con la totalidad de ella, 

mientras que en otros se utilizó una fórmula para su determinación 

exacta (Mejía, 2015).  Para el cálculo, se utilizó la fórmula, para cálculo 

de tamaño de muestra en población finita, se detalla: 

 

 

Donde: 

Z = 1.96       
E = 0.05       
p = 0.5       
q = 0.5       
N = 303       

        

n = 
3.8416 * 0.25 * 303    

0.0025 * 302 + 0.9604    
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n = 
291.0012 

170 
1.72 

La muestra estuvo conformada por 170 usuarias.  

 

Muestreo: permite la utilización de una fórmula para lograr la 

determinación de las unidades poblacionales que serán incorporadas 

dentro de la cantidad muestral (Luis, 2014).  

 

Unidad de análisis: Una usuaria de la primera fiscalía provincial penal 

de Rioja, 2021. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad  

Técnica 

Se utilizó a la encuesta, la cual es conceptualizado como una 

herramienta importante para la recopilación de datos que luego son 

procesados para encontrar los resultados (Hernández et al., 2014). 

 

Instrumento  

La obtención de la información sobre la estrategia 360° fue mediante 

un cuestionario compuesto por 15 ítems divididos entre 2 dimensiones 

cuyos ítems tuvieron una escala ordinal: 1 = Totalmente en 

desacuerdo, 2= Desacuerdo, 3= Indiferente, 4= De acuerdo, 5= 

Totalmente de acuerdo. El análisis respectivo de las variables fue 

posible mediante la baremación sostenible en tres niveles: Bajo (15 – 

35), medio (36 – 55) y alto (56 – 75) solamente se consideraron a 

aquellos valores que se encuentran en el nivel máximo y mínimo. 

 

La obtención de los datos respecto al seguimiento en usuarias fue 

posible a través de un cuestionario integrado por 15 ítems dividido en 

3 dimensiones incorporando demás una escala ordinal: 1 = Totalmente 

en desacuerdo, 2= Desacuerdo, 3= Indiferente, 4= De acuerdo, 5= 

Totalmente de acuerdo. El análisis respectivo de las variables fue 
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posible mediante la baremación sostenible en tres niveles: Bajo (15 – 

35), medio (36 – 55) y alto (56 – 75) solamente se consideraron a 

aquellos valores que se encuentran en el nivel máximo y mínimo. 

 

Validez 

El juicio de expertos permitió la determinación de los resultados de 

validez de cada uno de los cuestionarios, para el cual se congregó a 

tres profesionales conocedores del procedimiento y el tema abordado.  

Variable Nº Especialidad 

Promedio 

de 

validez 

Opinion del experto 

Estrategia 360° 

1 Metodologo 4.4 Coherente y aplicable 

2 Especialista 4.6 Coherente y 

articulado 

3 Especialista 4.7 Coherente y aplicable 

   Coherente y aplicable 

Seguimiento de 

usuaria 

1 Metodologo 4.4 Coherente y aplicable 

2 Especialista 4.6 Coherente y 

articulado 

3 Especialista 4.5 Coherente y aplicable 

    

Fuente: Elaboración propia. 

El análisis respectivo determinó que el instrumento de la primera 

variable posee un promedio de 4.6 el cual es considerado como el 92% 

de concordancia entre el criterio de los expertos; el segundo 

instrumento posee un promedio de 4.5 haciendo referencia al 90% de 

concordancia. En base a esta información se estableció que ambos 

instrumentos poseen un alto nivel de validez 

 

Confiabilidad  
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Por medio del cálculo del alfa de Cronbach, se estableció el índice de 

fiabilidad de cada instrumento, para el cual se estableció que el 

resultado mínimo debe ser 0.7.  

 

Análisis de confiabilidad de Estrategia 360° 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 170 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 170 100,0 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,984 15 

 

Análisis de confiabilidad de Seguimiento de usuaria 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 170 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 170 100,0 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,988 15 

 

3.5. Procedimientos  
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La totalidad de la data obtenida fue recopilada mediante la aplicación 

del cuestionario de forma directa, para ello se respetó los dispersos 

protocolos determinados por las autoridades para la preservación de la 

salud de las personas frente al covid-19; se tomó en cuenta los criterios 

de selección para la conformación del cuestionario; además la 

recopilación de los datos se hizo previa autorización de la institución, 

una vez recolectada en el campo, se procedió al análisis respectivo 

mediante el programa Excel, de modo que cada resultado fue de 

calculado en función a los objetivos planteados.  

3.6. Método de análisis de datos  

Se consideró la aplicación de la estadística descriptiva, con la cual se 

determinaron aquellos cálculos estadísticos respectivos como los 

porcentajes y las frecuencias respectivas, las mismas que se 

presentaron a través de la presentación de figuras y tablas; para la 

determinación del coeficiente que ayudó a determinar las 

correlaciones, fue necesario desarrollar la prueba de normalidad 

mediante Kolmogorov-Sirmov, el cual estableció al Rho de Spearman, 

el mismo que permitió determinar la contrastación de las hipótesis 

respectivamente. 

 

3.7. Aspectos éticos. 

Como parte del cumplimiento los principios éticos internacionales, se 

describieron los siguientes: autonomía, por medio del cual se 

determinó que cada participante es libre de elegir no solamente su 

participación sido también la posibilidad de entregar información 

requerida respecto al tema. Justicia, debido a que cada procedimiento 

fue establecido de manera justa considerando las limitaciones y 

posibilidades de los participantes sin dejar rezagado a ninguno. 

Beneficencia, debido a que el principal objetivo es generar un 

beneficio positivo para la institución mediante la mejora de su situación 

problemática. No maleficencia, porque desarrolla cada procedimiento 

de forma cuidadosa sin generar perjuicios; también se respetaron las 

normas APA con la cual se respetaron los derechos de autor. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Nivel de implementación de la Estrategia 360° en la primera 

fiscalía provincial penal de Rioja, 2021.  

Tabla 1.  

Nivel de implementación de la Estrategia 360° en la primera fiscalía 

provincial penal de Rioja, 2021. 

Escala Intervalo frecuencia Porcentaje 

Bajo 15 – 35 50 29 % 

Medio 36 – 55 88 52 % 

Alto 56 – 75 32 19 % 

Total  170 100 % 

Fuente: Cuestionario aplicado a usuarias de la fiscalía provincial penal de Rioja. 

Interpretación:  

En cuanto al nivel de estrategia 360°, es medio en 52 %, bajo en 29 % y 

alto en 19 %, debido a que en la fiscalía no ponen de conocimiento de 

cuáles son las normativas y los procedimientos a ser llevados en los casos, 

falta de acompañamiento hasta el final de los procesos.  

4.2. Nivel del seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial 

penal de Rioja, 2021.  

Tabla 2.  

Nivel del seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de 

Rioja, 2021. 

Escala Intervalo frecuencia Porcentaje 

Bajo 15 – 35 54 32 % 

Medio 36 – 55 82 48 % 

Alto 56 – 75 34 20 % 

Total  170 100 % 

Fuente: Cuestionario aplicado a usuarias de la fiscalía provincial penal de Rioja. 

Interpretación:  
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En cuanto al nivel de seguimiento en usuarias, es medio en 48 %, bajo en 

32 % y alto en 20 %, debido a que las usuarias no brindan al personal 

visitante todos sus datos para que puedan ayudar en caso de necesitar 

hacer alguna consulta, el personal de la fiscalía no explica al usuario en 

que consiste todo este proceso de georreferenciación. 

 

4.3. Relación entre las dimensiones de la implementación de la 

Estrategia 360° y el seguimiento en usuarias de la primera fiscalía 

provincial penal de Rioja, 2021. 

Tabla 3.  

Prueba de normalidad 

 

Kolmogorov - Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

Estrategia 360° ,978 170 ,000 

Seguimiento en usuarias ,963 170 ,000 

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25 

Interpretación: 

Por medio del cálculo de Kolmogorov - Smirnov, se estableció que por 

arrojar un resultado inferior a 0.05 se utilizará el coeficiente Rho de 

Spearman para determinar las correlaciones considerando que existe un 

distribución no normal. 

Tabla 4.  

Relación entre las dimensiones de la implementación de la Estrategia 

360° y el seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial penal 

de Rioja, 2021. 

Estrategia 360° 
Seguimiento en usuarias 

Correlación  Sig. 

Equipo gestor territorial 0.978** 0.000 
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Equipo de expertos 0.973** 0.000 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25 

 

Interpretación:  

Se contempla la relación entre las dimensiones de la implementación de la 

Estrategia 360° y el seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial 

penal de Rioja, 2021. Mediante el análisis estadístico de Rho de Spearman 

se alcanzó un coeficiente de 0.978 y 0.973 (correlación positiva muy alta); 

y un p valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01); en todas las correlaciones, por 

lo que, se acepta la hipótesis alterna, es decir, existe relación significativa 

entre las dimensiones de la implementación de la Estrategia 360° y el 

seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 

2021.   

 

4.4. Relación entre la implementación de la Estrategia 360° y el 

seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de 

Rioja, 2021.  

Tabla 5.  

Relación entre la implementación de la Estrategia 360° y el seguimiento en 

usuarias de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021. 

 
Estrategia 360° 

Seguimiento en 

usuarias 

Rho de 

Spearman 

Estrategia 360° Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,972** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 170 170 

Seguimiento en 

usuarias 

Coeficiente de 

correlación 

,972** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
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N 170 170 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25 

Figura 1: Gráfico de dispersión entre la estrategia 360° y el seguimiento en 

usuarias. 

Interpretación: 

Se contempla la relación entre la implementación de la Estrategia 360° y el 

seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 

2021. Mediante el análisis estadístico de Rho de Spearman se alcanzó un 

coeficiente de 0. 972 (correlación positiva muy alta) y un p valor igual a 

0,000 (p-valor ≤ 0.01), por lo que, se acepta la hipótesis alterna, es decir, 

existe relación significativa entre la implementación de la Estrategia 360° y 

el seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 

2021.  

En cuanto al análisis de la figura de dispersión, solo el 94.48 % de la 

estrategia 360° influye en el seguimiento en usuarias.  
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V. DISCUSIÓN

La discusión de resultados fue teniendo que el nivel de estrategia 360°, es

medio en 52 %, bajo en 29 % y alto en 19 %, debido a que en la fiscalía no

ponen de conocimiento de cuáles son las normativas y los procedimientos

a ser llevados en los casos, asimismo, las oficinas encargadas de ver dicha

implementación deben contar con personal especializados que hace de sus

funciones las más eficientes y poder cumplir los objetivos institucionales,

no obstante dentro de las críticas que se puede hacer corresponde que la

implementación de las estrategias 360° no es constante o uniforme lo que

hace que los resultados no puedan ser medidos de manera total, dicho

resultado coincide con Quispe et al. (2018) indica que: cuando se hace

referecnia a violencias contra la mujer, esto genera una afectación en las

diversas clases sociales a lo largo de todo el mundo, generando una

violacion de los derechos, a la par de la restricción de ciertas libertades que

les permiten desarrollarse de una manera total, es por ello que a raiz de la

información recolectada se ha determinado que con respecto a la incidencia

del feminicidio esto ha presentado disminución en los ultimos tiempos

debido a la implimentación de medidas para salvaguardar la integridad de

este grupo.

En cuanto a Mejia (2019) refiere que: con respecto a las medidas otorgadas 

a las víctimas de acorde a los criterios de los operadores de derecho se ha 

determinado que son eficaces puesto que generan una garantía respecto a 

la integridad de las víctimas. A su vez se ha determinado que con respecto 

a la percepción que tienen los jueces de la aplicación de lo normado en la 

Ley N° 30364, esta implementación ha generado la imposición de medidas 

más severas para salvaguardar a este grupo vulnerable, asimismo a Santos 

(2020) hace mención que: hay una relación de carácter significativa de la 

gestión de los servicios y la protección de las víctimas de violencia del CEM 

Yurimaguas. Con referencia a la gestión de servicios esta se encuentra en 

un nivel malo de acorde a la perspectiva del 44% de los encuestados. 

Es por ello que se necesitar de repotenciación e implementación de nuevas 

medidas que aseguren la gestión de los servicios orientados a la 
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satisfacción de los usuarios, en cuanto a Gajardo (2013) indica que, 

sostiene que, además, del seguimiento del usuario hace referencia en 

detectar los puntos de contacto que se producen ante una relación de la 

entidad con el usuario, cuando dónde y cómo se producen estos, teniendo 

en cuenta que el término se trata de una investigación que se centra en el 

comportamiento del usuario que tiene como objetivo de esta manera 

conocer el comportamiento del usuario y la página de las acciones que se 

va a realizar durante el procedimiento en dicha entidad. 

Además, el nivel de seguimiento en usuarias, es medio en 48 %, bajo en 

32 % y alto en 20 %, debido a que las usuarios  no brindan al personal 

visitante todos los datos para que puedan ayudar en caso de necesitar 

hacer alguna consulta, el personal de la fiscalía no  explica en que consiste 

todo este proceso de georreferenciación, además el seguimiento realizado 

no es constante lo que genera en las usuarias un poco de desconfianza y 

duda al ver que sus procesos no tienen los resultados esperados, asimismo 

en cuanto a las limitaciones se puede decir que se tuvo en el momento de 

recoger la información, y ubicar a cada usuaria prolongando el tiempo de 

recojo, sumado a ello las desconfianzas de las usuarias, sobre todo 

aquellas con procesos pendientes, dicho resultado coincide con Alava et al. 

(2019) indica que: con respecto a la efectación de mujeres, niñas, hombres 

en referencia  a la violencia sexual es algo que se ha dado en todos no se 

ha visto diferenciado por su condición, es algo que ha afectado a sus 

derechos generando una alteración al desarrollo de una vida segura; 

trayendo como consecuencias ciertos efectos negativos para aquellas 

victimas, puesto que este tipo de violencia le puede suceder a cualquiera; 

siendo los abusadores en algunos casos personas conocidas, 

desconocidos e incluso los mismos miembros de una familia. 

En cuanto a Caballé et al. (2020) refiere que: en respecto a su investigación 

han podido señalar que un 23.9% de los agresores han incumplido las 

medidas restrictivas dictadas a las víctimas, generando de esta manera una 

intranquilidad en las victimas, a su vez se ha podido concluir que con 

respecto a ciertos indicadores del VPR4.0 pueden ser usados con el fin de 
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predecir casos a futuro respecto a quebrantamiento de estas disposiciones, 

es por ello, para determinar futuros agresores que puedan transgredir estas 

disposiciones, en ese mismo contexto a García y Franco (2019), quienes 

manifiestan que: se han podido determinar ciertos factores de riesgos que 

se encuentra asociados a los actos de feminicidio, los mismos que pueden 

ser evidenciados a posterior a través del procedimiento médico-legal, de 

acorde a ciertos hallazgos en el cuerpo, pudiendo determinarse si se trata 

de homicidios que se encuentran asociados a ciertas actividades sexuales, 

a la par de si esta presenta heridas defensivas, lesiones cortopunzantes, 

etc., todo ello puede ayudar a determinar los factores previos a la comisión 

del delito de feminicidio. 

En ese mismo contexto a Saquinaula et al. (2020) refiere que, los 

resultados dan cuenta que el 43,8% son mujeres que han sido víctima de 

algún tipo de violencia de diverso nivel; esto permite establecer un claro 

enfoque de que a pesar de que la sociedad haya crecido en términos de 

inclusión y legislación de los derechos, aún existen vacíos que permiten 

actos violentos sin que las autoridades puedan actuar con transparencia y 

objetividad, por ello, se debe estimar la creación de lineamientos 

transparentes orientados hacia la protección de los derechos 

fundamentales para disminuir el índice de violencia y la reducción de 

decesos en mujeres vulnerables. 

En cuanto a Celis (2019) refiere que: en referencia a las medidas de 

seguridad implementadas contra la violencia de la mujer y la calidad, se 

han relacionado de una manera significativa, a su vez esta repercute con 

respecto a una mayor o menor implementación de aquellas medidas de 

seguridad y esto generará a su vez una percepción de mayor o menor 

calidad con respecto a la atención brindada. Finalmente se ha determinado 

que en referencia al seguimiento de las medidas de seguridad dispuestas 

estas se encuentran en un nivel alto, asimismo a Amasifuén (2019) indica 

que: se ha podido determinar que, con referencia a las medidas otorgadas 

de protección a los participantes dentro de las investigaciones realizadas y 

los procesos penales desarrollados dentro de Tarapoto, se ha observado 

un mayor nivel con respecto a su cumplimiento del periodo comprendido 
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entre los años 2013 a 2017 fue el ocultamiento con especto al paradero a 

través de 649 de los casos que han presentado un 70%, seguido de la 

medida de reserva de identidad con un 58% y como tercera se plantea la 

protección ejercida por la policía en un 53% de los casos materia de 

estudio, en cuanto a Prado & Rodrigo (2013) refiere que, este representa 

el asesinato del grupo de mujeres como una consecuencia de la violencia 

familiar ejercida. 

Asimismo a  Lizárra & Moreno (2017) refieren que, este es un término que 

ha sido usado por primera vez para señalar que representa el asesinato de 

mujeres solamente por el hecho de pertenecer a esta, en cuanto a López y 

Lozano (2017) indican que, uno de los principales elementos, es el 

mejoramiento de las entidades mediante el personal encargado de atender 

las denuncias en primera instancia, brindando las facilidades del caso para 

que la víctima pueda realizar la denuncia sin ningún tipo de trabas u otros 

acontecimientos que limite la aplicación de justicia imparcial; cabe 

mencionar que la atención hace referencia que es un procedimiento por la 

cual se atiende varias necesidades de la población, mediante aplicación de 

alternativas y estrategias la cual ayuden a brindar un servicio de calidad, 

sino también a dar solución a los diferentes falencias o carencias que puede 

solicitar, teniendo en cuenta que este procedimiento ayuda aquí la entidad 

pueda tener opinión positiva o recomendaciones por parte de los usuarios, 

además a Paz y Paz (2016) refieren que a violencia no representa un 

problema social nuevo, sino que es algo que él ha venido arrastrando de 

hace mucho tiempo a otras; teniendo en cuenta que el gobierno y el 

ministerio público hace referencia a medidas y disposiciones de acuerdo a 

los aspectos esenciales de cada comunidad teniendo en cuenta la 

necesidad y la problemática que aqueja, y a su vez poder buscar 

alternativas de solución y así mejorar la atención el seguimiento hacia el 

usuario, y que éstos puedan dar una opinión resaltante referente al servicio 

que han percibidos. 

En cuanto a Pumacayo et al. (2020) refieren que, teniendo en cuenta que 

el seguimiento nominal de los usuarios se ha desarrollado un software 

propio la cual sirve como gestión de información de los usuarios y del 
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trabajo que realiza de esta manera se hacen visitas y programas que 

comprometen el software que sea instalado, de esta manera buscan 

garantizar a sus usuarios realizar el registro y un sistema de mensajería en 

los programas y proyectos que se implementa, teniendo en cuenta que el 

usuario pueda mantener la información y tener acceso y poder tener la 

relación con la entidad. 

Además, a Meza y Rivera (2013) refieren que, los procedimientos de 

seguimientos son fundamentales para el fortalecimiento de los servicios 

hacia el usuario debido a que permite la integración de actividades para 

brindar soporte a las personas de forma adecuada cuando estas lo 

requieran, con lo cual además elevan el nivel de seguridad y satisfacción. 

Así mismo existe relación significativa entre la implementación de la 

Estrategia 360° y el seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial 

penal de Rioja, 2021, además, existe relación significativa entre las 

dimensiones de la implementación de la Estrategia 360° y el seguimiento 

en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021. 
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VI. CONCLUSIONES

6.1. Existe relación significativa entre la implementación de la Estrategia

360° y el seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial penal 

de Rioja, 2021, ya que el análisis estadístico de Rho de Spearman fue 

de 0, 972 (correlación positiva muy alta) y un p valor igual a 0,000 (p-

valor ≤ 0.01); además, solo el 94.48 % de la estrategia 360° influye en 

el seguimiento en usuarias.    

6.2. El nivel de estrategia 360°, es medio en 52 %, debido a que en la 

fiscalía no ponen de conocimiento de cuáles son las normativas y los 

procedimientos a ser llevados en los casos, falta de acompañamiento 

hasta el final de los procesos.  

6.3. El nivel de seguimiento en usuarias, es medio en 48 %, bajo en 32 % y 

alto en 20 %, debido a que las usuarias no brindan al personal visitante 

todos sus datos para que puedan ayudar en caso de necesitar hacer 

alguna consulta, el personal de la fiscalía no explica al usuario en que 

consiste todo este proceso de georreferenciación. 

6.4. Existe relación significativa entre las dimensiones de la implementación 

de la Estrategia 360° y el seguimiento en usuarias de la primera fiscalía 

provincial penal de Rioja, 2021, ya que el análisis estadístico de Rho 

de Spearman fue de 0.978 y 0.973 (correlación positiva muy alta); y un 

p valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01); en todas las correlaciones. 
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VII. RECOMENDACIONES

7.1.  Al jefe de la primera fiscalía provincial penal de Rioja evaluar los 

procesos de atención que se realizan dentro de la institución con el 

propósito de simplificar los trámites e impulsar medidas que 

garanticen la atención oportuna de los casos de feminicidio y 

tentativa de feminicidio. 

7.2.  Al jefe de la primera fiscalía provincial penal de Rioja brindar una 

atención especializada e individualizada a las mujeres que acuden 

al establecimiento, asimismo, contar con los recursos necesarios 

para brindar un servicio de calidad y salvaguardar la idoneidad de 

las evidencias. 

7.3. Al jefe de la primera fiscalía provincial penal de Rioja contar con una 

base de datos actualizada, sobre los casos que se han registrado en 

los últimos periodos de tal manera que se pueda tener un registro 

sobre cada uno de ellos y se conozca el estado en el que se 

encuentra. 

7.4. Al jefe de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, capacitar 

constantemente al personal para dar seguimiento a los casos y 

utilizar adecuadamente las plataformas institucionales. De igual 

manera, contratar a personal especializado para atender las 

diligencias que se presentan diariamente.
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Matriz de Operacionalización de variables 
Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de 

medición  

Estrategia 360° 

Resolución de la fiscalía de la 
nación Nº 2382-2019-MP-FN 
(2019) establece las normas y 
procedimientos para la detección 
y protección de mujeres en 
riesgo y seguimiento de 
investigaciones de feminicidio en 
grado de tentativa y feminicidio, 
impulsando la eficacia en la 
prevención, persecución del 
delito y la protección de las 
víctimas y sus dependientes. 

Se medirá mediante sus dimensiones 
e indicadores. 

Equipo gestor territorial 

- Implementación de 
normativa  

- Implementación de 
procedimientos 

- Capacitaciones 

 

 

 

Ordinal 

Equipo de expertos 

- Asesorías 
- Desarrollo de buenas 

prácticas 
- Capacitaciones 
- Personal adecuado 

Seguimiento de 
usuaria 

Resolución de la fiscalía de la 
nación Nº 2382-2019-MP-FN 
(2019) quien lo define como el 
conjunto de actuaciones que 
suele manifestar como una 
herramienta que es acompañado 
por el correcto devenir de 
procedimientos que se 
desarrollan para salvaguardar a 
la agraviada. 

Se medirá mediante sus dimensiones 
e indicadores. 

 

Georreferenciación 

- Sistema de 
posicionamiento global 
(GPS) 

- Aplicativos móviles de 
monitoreo 

- Aplicación de las TICs 

 

 

 

Ordinal 

Entrevista y evaluación 

- Identificación de riesgo 
de la victima 

- Nivel de riesgo 
- - Grado de vulneración 

de la victima 

Cumplimiento y eficacia 
de medidas 

- Medidas de protección 
de la victima 

- Efectividad de las 
medidas de protección 

- Disposiciones 
complementarias a la 
medida 
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Matriz de consistencia 

Título: Implementación de la Estrategia 360° y seguimiento en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos  

Problema general 

¿Cuál es la relación entre la implementación de 
la Estrategia 360° y el seguimiento en usuarias 
de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 
2021? 
Problemas específicos: 
 
¿Cuál es el nivel de implementación de la 
Estrategia 360° en la primera fiscalía provincial 
penal de Rioja, 2021? 
 
 ¿Cuál es el nivel del seguimiento en usuarias 
de la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 
2021?  
 
¿Cuál es la relación entre las dimensiones de 
la implementación de la Estrategia 360° y el 
seguimiento en usuarias de la primera fiscalía 
provincial penal de Rioja, 2021? 
 

objetivo general:  
 
Determinar la relación entre la implementación de la 
Estrategia 360° y el seguimiento en usuarias de la 
primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021. 
 
Objetivos específicos: 
 
Identificar el nivel de implementación de la Estrategia 
360° en la primera fiscalía provincial penal de Rioja, 
2021. 
 
Identificar el nivel del seguimiento en usuarias de la 
primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021.  
 
Conocer la relación entre las dimensiones de la 
implementación de la Estrategia 360° y el seguimiento 
en usuarias de la primera fiscalía provincial penal de 
Rioja, 2021. 

hipótesis general:  

Hi: Existe relación significativa entre la 
implementación de la Estrategia 360° y el 
seguimiento en usuarias de la primera fiscalía 
provincial penal de Rioja, 2021. 

 Hipótesis específicas: 

H1: El nivel de gestión de implementación de la 
Estrategia 360° en la primera fiscalía provincial penal 
de Rioja, 2021, es alta.  
H2: El nivel del seguimiento en usuarias de la 
primera fiscalía provincial penal de Rioja, 2021, es 
alto.  
H3: Existe relación significativa entre las 
dimensiones de la implementación de la Estrategia 
360° y el seguimiento en usuarias de la primera 
fiscalía provincial penal de Rioja, 2021. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Técnica 
encuesta 

 
Instrumentos 
Cuestionario Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  
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No experimental 

 V1 

M 

  

                  V2 

Donde: 

M: Muestra 
V1:  Estrategia 360° 
V2:  seguimiento en usuarias  
r : Relación entre ambas variables 
 

 
Población: 303 usuarias a junio del 2021.  
 
 
Muestra:  La muestra de estudio será de 170 usuarias 
 

Variables Dimensiones  

Estrategia 360° 

Equipo gestor territorial 

Equipo de expertos 

Seguimiento en 
usuarias 

Georreferenciación 

Entrevista y evaluación 

Cumplimiento y eficacia 
de medidas 

 

 

r 
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Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario: Estrategia 360°  

Datos generales: 

N° de cuestionario: ………  Fecha de recolección: ……/……/………. 

Introducción: 

Estimado (a) usuaria (o) a continuación se le presenta un conjunto de 

preguntas que debe responder de acuerdo a su percepción o vivencia, las 

cuales serán utilizadas en un proceso de investigación. 

Instrucciones: 

Marque con una X la opción acorde a lo que piensa, para cada una de las 

siguientes interrogantes. Recuerde que no existen respuestas verdaderas o 

falsas por lo que sus respuestas son resultado de su apreciación personal, 

además, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 

confidencialidad. Por último, considere la siguiente escala de medición:  

Escala de medición 

1 Totalmente en desacuerdo 

2 En desacuerdo 

3 Indiferente 

4 De acuerdo 

5 Totalmente de acuerdo 

Nº Ítems 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

Equipo gestor territorial 

01 

En la fiscalía me han puesto de conocimiento de cuáles son 

las normativas y los procedimientos a ser llevados en mi 

caso 

 

02 
Estoy de acuerdo con las normativas y procedimientos que 

se llevan en mi caso 
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03 
El personal de la fiscalía ha despejado las dudas que he 

tenido relacionado a mi caso. 

 

04 
 El personal de la fiscalía se ha mostrado presto a ayudarme 

ante cualquier duda. 

 

05 
Considero que las normativas aplicadas me brindan 

protección 

 

06 

Estoy de acuerdo con los procedimientos de seguimiento y 

acompañamiento fiscal porque realmente se necesita en mi 

caso 

 

07 
Me parece adecuado las alternativas de solución que me 

proponen. 

 

08 

Considero que el equipo de gestión territorial realiza un 

trabajo conjunto entre todos los actores para poder 

ayudarme en mi caso.  

 

Equipo de expertos 

09 
Conozco las funciones y el rol que cumple el equipo de 

expertos 

 

10 
Me parece acertado las funciones y el rol que cumple el 

equipo de expertos 

 

11 
Considero que la visita del profesional experto cumple su 

finalidad 

 

12 
Considero que el equipo de expertos es adecuado porque 

cuenta con especialistas que pueden ayudarme 

 

13 
El equipo de expertos analiza mi situación, condición y me 

apoya en el seguimiento de mi caso 

 

14 
Me parece una buena práctica que el equipo de expertos me 

entreviste para conocer el avance de mi caso. 

 

15 

Considero que existe una articulación entre el equipo de 

expertos y equipo de gestión territorial, lo que permite 

mayor eficacia en el seguimiento de los casos 
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Cuestionario: Seguimiento en usuarias  

Datos generales: 

N° de cuestionario: ………  Fecha de recolección: ……/……/………. 

Introducción: 

Estimado (a) usuaria (o)  a continuación se le presenta un conjunto de 

preguntas que debe responder de acuerdo a su percepción o vivencia, las 

cuales serán utilizadas en un proceso de investigación. 

Instrucciones: 

Marque con una X la opción acorde a lo que piensa, para cada una de las 

siguientes interrogantes. Recuerde que no existen respuestas verdaderas o 

falsas por lo que sus respuestas son resultado de su apreciación personal, 

además, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 

confidencialidad. Por último, considere la siguiente escala de medición:  

Escala de medición 

1 Totalmente en desacuerdo 

2 En desacuerdo 

3 Indiferente 

4 De acuerdo 

5 Totalmente de acuerdo 

 

Nº Ítems  
ESCALA 

1 2 3 4 5 

Georreferenciación 

01 
Brindo al personal visitante mis datos para que puedan 

ayudarme en caso de necesitar hacer alguna consulta. 

     

02 
El personal de la fiscalía me ha explicado en que consiste 

todo este proceso de georreferenciación. 

     

03 
He permitido la instalación de algún equipo o aplicativo para 

mi ubicación en caso de emergencia 
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04 
El personal de la fiscalía guarda de manera diligente los 

datos de ubicación de mi persona. 

     

05 
Estoy de acuerdo con el proceso de georreferenciación 

porque me hace sentir segura 

     

Entrevista y evaluación 

06 
El personal de la fiscalía coordinó de manera anticipada para 

entrevistarme 

     

07 
El personal de la fiscalía siempre se encuentra atento con 

respuestas adecuadas sobe el desarrollo de mi caso.  

     

08 
El personal de la fiscalía me realiza evaluaciones para poder 

brindarme acompañamiento en caso lo requiera.  

     

09 
Estoy de acuerdo con la aplicación del formato de 

identificación de riesgo por parte del personal de la fiscalía 

     

10 
El personal de la fiscalía me explica de manera detallada y 

concisa en qué consiste todo mi proceso. 

     

Cumplimiento y eficacia de medidas 

11 

El personal de la fiscalía converso con mi persona respecto 

a la verificación del cumplimiento de las medidas de 

protección. 

     

12 
Estoy de acuerdo con el seguimiento de las medidas de 

protección dictadas en favor de mi persona 

     

13 
He solicitado variación y/o ampliación de la medida de 

protección ante la autoridad competente. 

     

14 
El personal a cargo realizó visita inopinada para verificar la 

eficacia de las medidas sobre mi caso 

     

15 

El personal de la fiscalía me ha puesto de conocimiento 

alguna contramedida que debo emplear en caso de no 

resultar favorable en este proceso.  
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Validez de instrumento 
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AUTORIZACION DE LA INSTITUCÓN 
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Base de datos 

V1: Estrategia 360° 

Nº p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 TOTAL 

1 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

2 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

3 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

4 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

5 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

6 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

7 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

8 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

9 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 

10 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 

11 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63 

12 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41 

13 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37 

14 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51 

15 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26 

16 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

17 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

18 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

19 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

20 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

21 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

22 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

23 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

24 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

25 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

26 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

27 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

28 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

29 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 

30 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 

31 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63 

32 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41 

33 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37 

34 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51 

35 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26 

36 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

37 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

38 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

39 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 
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40 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

41 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

42 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

43 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

44 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

45 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

46 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

47 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

48 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

49 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 

50 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 

51 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63 

52 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41 

53 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37 

54 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51 

55 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26 

56 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

57 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

58 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

59 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

60 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

61 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

62 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

63 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

64 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

65 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

66 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

67 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

68 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

69 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 

70 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 

71 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63 

72 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41 

73 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37 

74 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51 

75 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26 

76 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

77 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

78 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

79 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

80 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

81 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

82 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

83 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

84 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 
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85 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

86 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

87 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

88 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

89 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 

90 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 

91 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63 

92 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41 

93 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37 

94 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51 

95 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26 

96 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

97 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

98 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

99 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

100 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

101 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

102 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

103 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

104 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

105 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

106 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

107 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

108 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

109 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 

110 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 

111 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63 

112 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41 

113 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37 

114 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51 

115 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26 

116 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

117 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

118 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

119 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

120 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

121 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

122 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

123 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

124 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

125 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

126 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

127 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

128 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

129 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 
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130 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 

131 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63 

132 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41 

133 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37 

134 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51 

135 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26 

136 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

137 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

138 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

139 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

140 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

141 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

142 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

143 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

144 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

145 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

146 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

147 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

148 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

149 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 

150 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 

151 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63 

152 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41 

153 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37 

154 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51 

155 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26 

156 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

157 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

158 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

159 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

160 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

161 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

162 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

163 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

164 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

165 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

166 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

167 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

168 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

169 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 

170 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 
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V2: Seguimiento de usuaria 

Nº pr1 pr2 pr3 pr4 pr5 pr6 pr7 pr8 pr9 pr10 pr11 pr12 pr13 pr14 pr15 TOTAL 

1 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 39 

2 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 49 

3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 17 

4 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 23 

5 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 51 

6 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 25 

7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

8 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 3 3 2 39 

9 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 3 4 4 60 

10 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 69 

11 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 62 

12 2 3 2 3 2 4 3 2 2 4 3 2 2 3 2 39 

13 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 36 

14 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 3 52 

15 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 28 

16 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 1 2 2 2 3 36 

17 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 1 3 4 3 3 47 

18 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 2 1 1 20 

19 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 4 3 1 1 2 27 

20 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 52 

21 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 39 

22 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 49 

23 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 17 

24 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 23 

25 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 51 

26 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 25 

27 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

28 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 3 3 2 39 

29 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 3 4 4 60 

30 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 69 

31 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 62 

32 2 3 2 3 2 4 3 2 2 4 3 2 2 3 2 39 

33 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 36 

34 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 3 52 

35 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 28 

36 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 1 2 2 2 3 36 

37 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 1 3 4 3 3 47 

38 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 2 1 1 20 

39 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 4 3 1 1 2 27 

40 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 52 
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41 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 39 

42 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 49 

43 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 17 

44 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 23 

45 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 51 

46 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 25 

47 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

48 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 3 3 2 39 

49 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 3 4 4 60 

50 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 69 

51 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 62 

52 2 3 2 3 2 4 3 2 2 4 3 2 2 3 2 39 

53 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 36 

54 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 3 52 

55 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 28 

56 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 1 2 2 2 3 36 

57 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 1 3 4 3 3 47 

58 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 2 1 1 20 

59 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 4 3 1 1 2 27 

60 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 52 

61 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 39 

62 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 49 

63 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 17 

64 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 23 

65 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 51 

66 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 25 

67 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

68 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 3 3 2 39 

69 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 3 4 4 60 

70 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 69 

71 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 62 

72 2 3 2 3 2 4 3 2 2 4 3 2 2 3 2 39 

73 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 36 

74 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 3 52 

75 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 28 

76 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 1 2 2 2 3 36 

77 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 1 3 4 3 3 47 

78 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 2 1 1 20 

79 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 4 3 1 1 2 27 

80 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 52 

81 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 39 

82 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 49 

83 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 17 

84 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 23 

85 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 51 



 

59 
 

86 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 25 

87 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

88 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 3 3 2 39 

89 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 3 4 4 60 

90 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 69 

91 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 62 

92 2 3 2 3 2 4 3 2 2 4 3 2 2 3 2 39 

93 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 36 

94 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 3 52 

95 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 28 

96 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 1 2 2 2 3 36 

97 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 1 3 4 3 3 47 

98 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 2 1 1 20 

99 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 4 3 1 1 2 27 

100 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 52 

101 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 39 

102 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 49 

103 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 17 

104 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 23 

105 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 51 

106 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 25 

107 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

108 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 3 3 2 39 

109 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 3 4 4 60 

110 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 69 

111 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 62 

112 2 3 2 3 2 4 3 2 2 4 3 2 2 3 2 39 

113 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 36 

114 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 3 52 

115 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 28 

116 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 1 2 2 2 3 36 

117 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 1 3 4 3 3 47 

118 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 2 1 1 20 

119 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 4 3 1 1 2 27 

120 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 52 

121 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 39 

122 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 49 

123 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 17 

124 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 23 

125 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 51 

126 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 25 

127 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

128 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 3 3 2 39 

129 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 3 4 4 60 

130 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 69 



60 

131 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 62 

132 2 3 2 3 2 4 3 2 2 4 3 2 2 3 2 39 

133 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 36 

134 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 3 52 

135 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 28 

136 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 1 2 2 2 3 36 

137 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 1 3 4 3 3 47 

138 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 2 1 1 20 

139 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 4 3 1 1 2 27 

140 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 52 

141 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 39 

142 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 49 

143 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 17 

144 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 23 

145 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 51 

146 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 25 

147 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

148 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 3 3 2 39 

149 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 3 4 4 60 

150 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 69 

151 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 62 

152 2 3 2 3 2 4 3 2 2 4 3 2 2 3 2 39 

153 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 36 

154 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 3 52 

155 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 28 

156 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 1 2 2 2 3 36 

157 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 1 3 4 3 3 47 

158 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 2 1 1 20 

159 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 4 3 1 1 2 27 

160 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 52 

161 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 39 

162 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 49 

163 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 17 

164 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 23 

165 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 51 

166 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 25 

167 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

168 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 3 3 2 39 

169 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 3 4 4 60 

170 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 69 
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